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Jeremy Bentham (1748-1832) fue un filósofo, economista, filántropo y principal-
mente jurisconsulto. Después de graduarse en Oxford, donde fue alumno del más

famoso expositor del common law,William Blackstone, y de comenzar a ejercer
la profesión de abogado, hacia 1776, se decidió a dedicar su vida a la reforma
jurídica, no sólo en su país sino en el mundo. Era un hombre de infinitas inquie-
tudes intel€ctuales, como buen hijo de la Ilustración y vivió el pleno período del
surgimiento del economismo liberal británico. Como economista se situaba él
mismo como coetáneo y seguidor de Adam Smith y marcaba las generaciones
recordando que James Mill era su discípulo y que como David Ricardo lo era de
éste, era una especie de nieto suyo. Su liberalismo; sin embargo, no e¡a absoluto
sino que llegó a estar atemperado por la creencia en una intervención moderada y
útil del estado que hoy podrfamos llamar planificación.

Examinó minuciosamente, en largos escritos, el sistemajurídico existenle. que
se le presentaba como una marafr¿ misteriosa en manos solamente del grupo de
iniciados y que era, por lo tanto, del todo inseguro en su aplicación. La primera
finalidad del de¡echo era en su leoría la seguridad. Encontró una base de crítica y.

de construcción, el principio de la utilidad, tan vinculado a la economía, y un
método en que aplicándolo se podían resolver todos los problemas de derecho y
realizarel gran fin de éste, que no podía ser otro que lograr el mayor volumen de
felicidad para el mayor número de individuos. Su rcalismo positivista lo llevó a
considerar que sólo debían existir leyes escritas, asequibles a todo el mundo y, en

I Se trata de un manuscrito del profeso¡Alamiro de Avila Marlel, publicado por Felipe Vicencio
Eyzagui¡re, de la Sociedad Chilena de Historias y Gcografía. Sobre esre trabajo. véasc Un ma,
nuscrito inédito de Alq¡iro d¿ Avila ManeL publicado cn esta misma rcvista, pp 589-597.
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lo posible, ordenadas en códigos generales. Sus extensas obras tienden a la pre-
paración de bases para la redacción de códigos, aplicables para cada país. que
estén concebidos tomando en consideración Ias tradiciones nacionales y el princi-
pio de utilidad.

La economfa polfüca, con todo su enorme contenido de fines del siglo XVIII,
era concebida Err Bentham como una rama d€l der€cho, aunque sólo algunas de
sus facetas €ran susceptibles de ser materia de códigos especiales, ya que lo más
de la actividad económica estaba regulada en códigos generales, que debÍan con-
tener el derecho civil, el penal y el constitucional además dbl ordenamiento pro-
cesal, que él llamaba adjetivo.

Su rabajo del último cuarto del siglo XVIII fue sistematizado por encargo
suyo, por eljurisconsulto suizo Etienne Dumont, quien publicó en País en 1802,
en francés, los tres volúmenes de los Traités de législation civile et pénalen que
comprendían una serie de ensayos, tendientes todos a la codificación, palabra
introducida por Bentham cn el inglés. En uno de esos ensayos, titulado V¿e
générale d'un corps complet de législation, destina uno de sus esquemáticos ca-
pítulos al derecho económico. Para €ntender bien sus conceptos es menester
advertir que Bentham llama ciencia de la legislación, a lo que llamalamos hoy
ciencia del derecho, y que, en inglés, I as palabras law y legrslarioz tienen el signi-
ficado de derecho y sistemajurfdico; a la ley emanada de autoridad constitucional
se la llama comúnmenle statute.

El texto del capítulo aludido, que es el XXVIII del ensayo, puesto en castella-
no es el siguiente: " I^a distitrción que señala la palabra Economía se aplico mós
bien a una ramq de la ciencia del d,erecho (science de la législation\ que a una
clasifcación de las leyes. Es mucho más fiicil decir qué rama de esto cienciq se
llama economía político que decir cuáles leyes son de derecho económico (lois
économiques).

kts medios mós efcaces para aumentar la riqueza nacional son aquellos que
tienden a la seguridad de la prcpiedad y que suavemente favorecen una tendencia
igualitaria en ese campo. Tbl es lafinalida del derecho civil t d.el d.erecho penaL
Disposiciones que tien¿an a aumentar la riqqeza nacional por medios distintos
de la seguridad y Ia igualdad, si qs que tales pudieran existitr podrían ser consi-
deradas como pcnenecientes al derecho económico (lois économiques).

Se puede decir que existe uno ciencia d.iferente dc todas las otas y que se
llama economía polhica; pues la inteligencio puede considerar de manera abs-
tractd todo aquello que tiene rel.ación con la riqueza de las naciones y construir
una teorla general. Pero no veo que pueda existir un cód.igo de leyes económicas
diverso y separado de todos los otros códigos. La rccopilación de las leyes sobre
esta maíeia no serfa sino un revohijo de tozos imperfectos sacados de aquí v de
alló de todo el cuerpo del derecho (législation).

La economla política, por ejemplo, estó vinculada a las leyes penoles que
configuran las espccies de delitos que yo llamo d.elitos conta Ia población v
delitos co tm h riquezg nacional. La economía política se encuenÚa aambién
vinculada al derecho de gentcs por los tratados de com¿rcio, a las finanzas por
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los impuestos y los efectos de éstos sobre la riqueza pública, etc.".
Podemos adv€rtir con la lectura de este texto que Jeremy Bentbam, ya a úlii-

mos del siglo XVIII, tenía un claro concepto del derecho económico.
Es interesante recordar que en Chile independiente, en época temprana, dos

discfpulos de Bentham tuvieron notoria influencia en el pensamiento y en los
estudios universitarios: fueron José Joaquín de Mora, que divulgó algunas de las
ideas económicas del maestro y principalmente Andrés Bello. Bello influyó
decididamente en la reforma de los estudios de derecho y se debió en buena parte
a él el nuevo plan de la carrera, decretado en 1832. En éste se estableció como la
cátedra básica formativa la de hincipios de legislación univenal, cuyo contenido
era totalmente benthamiano y para cuyo curso Bello redactó un libro d€ estudio.
Bello también impulsó la autonomía de la enseñanza de la economfa política,
lograda en ese plan. Esta antes formaba pafe de un curso misceláneo de Dere-
cho natural y de gentes y economfa política.


